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                AYUNTAMIENTO  DE SANT JOAN D’ALACANT 

                                  Servicio Municipal de URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE.
	Sello Registro General  ENTRADA  


	Entrada en URBANISMO  


	SOLICITUD LICENCIA URBANISTICA – OBRAS Y USOS PROVISIONALES

ANTENAS  


	Datos del titular/propietario
	Datos del Representante 

	Apellidos, Nombre 
___________________________________________________

Razón Social 

___________________________________________________  

Domicilio 

___________________________________________________
CP ____________  Localidad__________________________

Provincia __________________ Teléfono ________________  
	Apellidos, Nombre 
__________________________________________________

Razón Social 

__________________________________________________  

Domicilio 

__________________________________________________
CP _____________  Localidad_________________________

Provincia ________________   Teléfono ________________ 


SOLICITA:  (indicar con X  lo que proceda)  LICENCIA DE OBRAS para 

	A
	INSTALACION ANTENAS  Tipos B, D y E
( con plan Técnico previo)                           
	B
	 INSTALACION ANTENAS  TELEFONICA MOVIL 
   


	C
	INSTALACION ANTENAS PARA RADIOAFICIONADOS 
	D
	otras ( Detallar) 


En el emplazamiento  

	……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….


Adjunto se acompaña  - ver dorso 

Sant Joan d’Alacant a …….de …………………………..2.00..

	
	Firma del solicitante                     



	TASA    ______ € Liq nº _______
ICIO     ________ € Liq nº _______
	
	


SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN D’ALACANT
	MOD.26


- ANTENAS 

Cuando se precise autorización de los órganos competentes de telecomunicaciones o estar en posesión de una concesión administrativa, tendrá que justificar de forma fehaciente que se dispone de la misma  al  formular la solicitud.

· Instalaciones que requieren un plan técnico previo para las “torres  de comunicación” ( tipos B,D. y E) 
Se adjuntarán:

1. Cálculos justificativos de la estabilidad de la antena  con los planos constructivos correspondientes. 

2. Descripción y justificación de las medidas correctoras adoptadas para la protección contra descargas eléctricas de origen atmosférico y para evitar interferencias radioeléctricas y parasitarias en otras instalaciones.

3. Referencia  a los datos administrativos del expediente de aprobación del plan técnicos (subtipos B1 y D1).

· Instalaciones de telefonía móvil, además: 

1. Proyecto técnico acompañado de documentación fotográfica, gráfica y escrita, firmada por técnico competente.

2. Justificación del impacto visual, que exprese claramente el emplazamiento y el lugar de colocación de la instalación en relación con la finca y la situación de ésta.
3. Descripción del entorno dentro del cual se implanta: tamaño, forma, materiales y otras características.
4. Declaración o compromiso de mantener la instalación en perfectas condiciones de seguridad, estabilidad y ornamento.  

· Antenas para radioaficionados ( tipo C)  y para la recepción de programas de rado y T.V. ( subtipo A2). 

1. Fotografías actuales del edificio y del entorno 

2. Documentación técnica justificativa del cumplimiento de todas las condiciones anunciadas en la ordenanza reguladora.
